
Expediente: 346/02
Carátula: EL CEIBO S.R.L S/ CONCURSO PREVENTIVO

Unidad Judicial: JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN I
Tipo Actuación: CEDULA CASILLERO VIRTUAL FIRMA DIGITAL
Fecha Depósito: 23/12/2021 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 -

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Juzgado en lo Civil y Comercial Común I

ACTUACIONES N°: 346/02

*H102013693181*
H102013693181

Expte N°: 346/02

CEDULA DE NOTIFICACION

San Miguel de Tucumán, 22 de diciembre de 2021.

JUZGADO: Juzgado en lo Civil y Comercial Común I Nominación

SECRETARIA: PRIMERA

AUTOS: EL CEIBO S.R.L s/ CONCURSO PREVENTIVO

Se notifica a: EL EMPORIO DEL MERCEDES, (COMITE DEFINITIVO DE ACREEDORES)

Domicilio constituido: ESTRADOS DIGITALES

P R O V E I D O

"San Miguel de Tucumán, diciembre de 2021. Del pedido de autorización de venta córrase traslado
al Comité Definitivo de Acreedores por el término de cinco días. Personal." Fdo. Dra. Andrea Viviana
Abate - Jueza Subrogante. QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO. SHV

Abog. Rodrigo Fernando Soriano

Secretario de

Concursos y Quiebras

Fecha Impresión
27/04/2025 - 03:42:00



Actuación firmada en fecha 22/12/2021

Certificado digital:
CN=SORIANO Rodrigo Fernando, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23341867509

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


